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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
,  

Proceso Sucesorio  

Demandante Delfa Galeano Luna 

Demandado Herederos de Eliecer Francisco López Villa   

Radicado No. 25 307 3184 001 2021-00238-00 

Providencia Auto sustanciación # 243 

Decisión 
Tiene por notificados por conducta 
concluyente  

 

 

  Verificados los poderes allegados por el doctor Jorge Leonardo Ayala Mahecha, se ha de 

tener por notificados por conducta concluyente a los señores Heidy Carolina López Fuentes y Francisco 

Javier López Fuentes, en los términos del artículo 301 del código general del proceso. 

 

  En consecuencia, se  

RESUELVE: 

 

  PRIMERO: Tener por notificados por conducta concluyente a los señores Heidy Carolina 

López Fuentes y Francisco Javier López Fuentes, en los términos del artículo 301 del código general del 

proceso. 

 

  SEGUNDO: RECONOCER personería procesal al doctor Roberth Andrés Beltrán Martínez, 

para que represente los intereses de los demandados Heidy Carolina López Fuentes y Francisco Javier 

López Fuentes, en el presente asunto, conforme las facultades del poder otorgado. 

 

  TERCERO: Los términos para contestar la demanda iniciaran a correr el día que se notifique 

por estado la presente providencia, conforme el inciso 2 del artículo 301 del CGP.  

  

NOTIFÍQUESE, 

  

DIANA  GICELA REYES CASTRO 

Juez 
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